Chaco: L. 5402 (LXIV-D, 4873) - Formosa: L. 1391 (LXIII-D, 4509).
Chaco: L. 5402 (LXIV-D, 4873)     

Voces:  
ADHESION A LEY NACIONAL ~ ADMINISTRACION PUBLICA PROVINCIAL ~ COMPRE NACIONAL ~ CONCESION DE SERVICIO PUBLICO ~ CONTRATACIONES DEL ESTADO ~ SERVICIO PUBLICO 
Norma: LEY  5402 
Emisor: PODER LEGISLATIVO PROVINCIAL (P.L.P.) 
Sumario: Régimen de Preferencia de la Producción Nacional "Compre Trabajo Argentino" -- Adhesión de la Provincia a la ley nacional 25.551. 
Fecha de Sanción: 16/06/2004 
Fecha de Promulgación: 28/06/2004 
Publicado en:  Boletín Oficial 05/07/2004 - ADLA 2004 - D, 4873 
Art. 1º - Adhiérese la Provincia del Chaco a las prescripciones de la ley nacional 25.551 Régimen de Preferencia de la Producción Nacional, en cuanto las mismas no resulten incompatibles con la ley provincial 4713, -Régimen de Compras y Contratación Provincial- estableciéndose en consecuencia su aplicación con carácter complementario. 
Art. 2º - El Poder Ejecutivo suscribirá los documentos, convenios o instrumentos que fueren necesarios para implementar las medidas dispuestas por la ley nacional 25.551 y toda norma reglamentaria o complementaria que corresponda a dichos fines. 
Art. 3º - Comuníquese, etc. 
Actualización 
Esta norma no contiene actualización. 
Citas Legales 
ley 25.551: LXII-A, 35. 
Formosa: L. 1391 (LXIII-D, 4509) 
  
Voces:  
ADHESION A LEY NACIONAL ~ ADMINISTRACION PUBLICA PROVINCIAL ~ COMPRE NACIONAL ~ CONCESION DE SERVICIO PUBLICO ~ CONTRATACIONES DEL ESTADO ~ SERVICIO PUBLICO 
Norma: LEY  1391 
Emisor: PODER LEGISLATIVO PROVINCIAL (P.L.P.) 
Sumario: Régimen de compras del Estado nacional y concesionarios de servicios públicos "Compre Trabajo Argentino" -- Adhesión de la Provincia a la ley nacional 25.551. 
Fecha de Sanción: 12/09/2002 
Publicado en:  Boletín Oficial 15/07/2003 - ADLA 2003 - D, 4509 
Art. 1º - Adhiérese la Provincia de Formosa a la ley nacional 25.551; Régimen de Compras del Estado Nacional y Concesionarios de Servicios Públicos denominado "Compre Trabajo Argentino", en lo pertinente a su jurisdicción y competencia. 
Art. 2º - Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a dictar normas complementarias y reglamentarias necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la ley nacional 25.551, en el ámbito de la Administración Pública Provincial, sus dependencias, reparticiones, entes autárquicos, descentralizados y empresas concesionarias de servicios públicos. 
Art. 3º - Comuníquese, etc. 
Actualización 
Esta norma no contiene actualización. 
Citas Legales 
ley nacional 25.551: LXII-A, 35. 
  
 

